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TALLERES MUNICIPALES DEL CENTRO CULTURAL CURSO 2005/06

PREINSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA ALUMNOS DE NUEVA INCORPORACIÓN

(Después de la preinscripción y tras comprobar que se esta admitido se debe formalizar la matrícula)

TALLER DE :…………………………PROFESOR: …....………………….

ADULTO:........................... NIÑO:.......................... EDAD: .........................

APELLIDOS: …………………………………………………………………….

NOMBRE: …………….……………………………TELÉFONO: ……………………

DOMICILIO: ……………………………………………………………………….

 CORREO ELECTRÓNICO…………………………………………………………

IMPORTANTE

PERÍODO PREINSCRIPCIÓN: del 20 de junio al 15 de julio

(HORARIO:

JUNIO De lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, tardes de 17:00 a 21:00 horas.

JULIO de lunes a viernes de 10:00 horas a 14:00 horas.

EN EL CENTRO CULTURAL (Antiguo Colegio de la Curva)

SORTEO Si el número de nuevas incorporaciones fuese superior al de plazas vacantes, se efectuará un sorteo público el día 20 de julio, a las 12:00 horas en el CENTRO CULTURAL.

LISTAS DEFINITIVAS del 25 de julio al 19 de agosto en EL CENTRO CULTURAL.

MATRICULAS del 25 de julio al 19 de agosto en EL CENTRO CULTURAL.
Imprescindible estar empadronado en Azuqueca de Henares.

MUY IMPORTANTE LEA Y FIRME LAS NOTAS DE LA PÁGINA SIGUIENTE. 

SORTEO


Una vez formalizadas las matrículas de los antiguos alumnos, y si el número de nuevas incorporaciones fuese superior al de plazas vacantes, se efectuará un sorteo público el día 20 de julio a las 12 horas. Los no admitidos quedarán en lista de espera y no tendrán que formalizar la matrícula hasta que no tengan plaza.
LUGAR DEL SORTEO: Centro Cultural (Antiguo Colegio de la Curva)

LISTA DE ADMITIDOS Y MATRÍCULAS


Las listas de admitidos se expondrán en el Centro Cultural (Antiguo Colegio de la Curva) del 25 de julio al 19 de agosto.
PERIODO DE MATRICULACIÓN

Del 25 de julio al 19 de agosto de 2005. Será necesario que los alumnos admitidos formalicen la matrícula (25 de julio al 19 de agosto). Los impresos se recogerán y se entregarán en la conserjería del Centro Cultural (Antiguo colegio de la Curva)

Es imprescindible rellenar los impresos de matrícula, domiciliación bancaria y con ello, será necesario adjuntar justificante de pago de Tasas de Matrícula, su importe es de SIETE EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS (7,21 €). El alumno que no haya entregado el justificante bancario y los impresos de matrícula en la conserjería del Centro Cultural en el plazo establecido, quedará excluido del curso en el que fue admitido, pasando a ser ocupada su plaza por el primero de la lista de espera.

También se adjunta impreso de domiciliación bancaria para las cuotas trimestrales. La cuantía trimestral de la Tasa por el servicios de clase es de VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS (28,57 €).

Aquellos admitidos que no formalicen la matricula en ese periodo, se entenderá que renuncian a su plaza, y esta será ocupada por el primero de la lista de espera.

El comienzo de las clases será el día 3 de octubre de 2005.

BAJA EN LOS TALLERES:

Todas las bajas en los talleres se solicitarán en el registro del Ayuntamiento,:

1. Bajas del 1º Trimestre, durante los 10 días siguientes al comienzo del curso
2. Bajas del 2º Trimestre, (1º Trimestre del año natural) 10 días desde el inicio de dicho trimestre
3. Bajas del 3º Trimestre, (2º Trimestre del año natural) 10 días desde el inicio de dicho trimestre.
Pasadas estas fechas, se efectuará el cobro del mismo, aunque la baja sea efectiva. Y no habrá opción a reclamar.

No se devolverá el importe de ningún pago, si por causa justificada se suspendieran las clases en algún taller, en un periodo no superior a un mes. NO SE AVISARA A NADIE PERSONALMENTE

Todos los admitidos en los cursos aceptan 

estas normas.

Azuqueca de Henares, a         de                     de 2005

COPIA DEL IMPRESO QUE FIRMA CON LA MATRÍCULA

SORTEO


Una vez formalizadas las matrículas de los antiguos alumnos, y si el número de nuevas incorporaciones fuese superior al de plazas vacantes, se efectuará un sorteo público el día 20 de julio a las 12 horas. Los no admitidos quedarán en lista de espera y no tendrán que formalizar la matrícula hasta que no tengan plaza.
LUGAR DEL SORTEO: Centro Cultural (Antiguo Colegio de la Curva)

LISTA DE ADMITIDOS Y MATRÍCULAS


Las listas de admitidos se expondrán en el Centro Cultural (Antiguo Colegio de la Curva) del 25 de julio al 19 de agosto.
PERIODO DE MATRICULACIÓN

Del 25 de julio al 19 de agosto de 2005. Será necesario que los alumnos admitidos formalicen la matrícula (25 de julio al 19 de agosto). Los impresos se recogerán y se entregarán en la conserjería del Centro Cultural (Antiguo colegio de la Curva)

Es imprescindible rellenar los impresos de matrícula, domiciliación bancaria y con ello, será necesario adjuntar justificante de pago de Tasas de Matrícula, su importe es de SIETE EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS (7,21 €).  El alumno que no haya entregado el justificante bancario y los impresos de matrícula en la conserjería del Centro Cultural en el plazo establecido, quedará excluido del curso en el que fue admitido, pasando a ser ocupada su plaza por el primero de la lista de espera.

También se adjunta impreso de domiciliación bancaria para las cuotas trimestrales. La cuantía trimestral de la Tasa por el servicios de clase es de VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CENTIMOS (28,57 €).

Aquellos admitidos que no formalicen la matricula en ese periodo, se entenderá que renuncian a su plaza, y esta será ocupada por el primero de la lista de espera.

El comienzo de las clases será el día 3 de octubre de 2005.

BAJA EN LOS TALLERES:

Todas las bajas en los talleres se solicitarán en el registro del Ayuntamiento,:

4. Bajas del 1º Trimestre, durante los 10 días siguientes al comienzo del curso
5. Bajas del 2º Trimestre, (1º Trimestre del año natural) 10 días desde el inicio de dicho trimestre
6. Bajas del 3º Trimestre, (2º Trimestre del año natural) 10 días desde el inicio de dicho trimestre.
Pasadas estas fechas, se efectuará el cobro del mismo, aunque la baja sea efectiva. Y no habrá opción a reclamar.

No se devolverá el importe de ningún pago, si por causa justificada se suspendieran las clases en algún taller, en un periodo no superior a un mes. NO SE AVISARA A NADIE PERSONALMENTE.

Todos los admitidos en los cursos aceptan esta normas.

Azuqueca de Henares, junio de 2005




Firma del Interesado.:
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